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Informe Secretarial. Bogotá D.C., Doce (12) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), ingresa al Despacho el presente Proceso Ordinario N°. 2020 

00302, informando que la parte actora allegó, tramites de notificación con el 

fin de dar continuidad al proceso. Sírvase proveer.  

 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante 

allegó constancias de notificación remitidas a través de una empresa de 

mensajería, facultada para realizar gestiones de notificación a través de correo 

electrónico, tal como se evidencia a folios 51 a 62 del plenario digital, no 

obstante, si bien, el trámite se realiza en observancia de lo estipulado en el 

Decreto 806 de 2020, lo cierto es que al verificar no obra acta de notificación 

personal de la demandada, así como tampoco se tiene contestación, o tan 

siquiera alguna manifestación de ella. 

En tal medida, al no ser efectiva la notificación realizada, en aras de proteger 

el debido proceso de las partes, así como el derecho de contradicción y defensa 

de las pasivas, se dispone a REQUERIR a la parte actora a realizar la 

notificación de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 y 292 del 

C.G.P., a las direcciones de correspondencia físicas aportadas en el escrito de 

demanda o en el Certificado de existencia y representación legal. 

Por otro lado, se evidencia que a folios 65 a 69 del plenario la Dra. LILIANA 

YAZMIN MOLINA GONZÁLEZ, presentó renuncia al poder conferido por la 

demandante ALBA LUCY CAMACHO PINEDA, por encontrarse ajustada a la 

norma, se procederá a ACEPTAR, la renuncia presentada, esto de conformidad 

con lo establecido en el Art. 76 del C.G.P., en consecuencia se recuerda al 

apoderado que la terminación surte efectos 5 días después de notificada su 

aceptación. Líbrese telegrama. 
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Se RECONOCE personería adjetiva a CHRISTIAN CAMILO VARELA CASTRO, 

identificado con C.C. No. 1.013.621.520 y T.P. No. 312.101 del C.S. de la J., 

como apoderado de la demandante ALBA LUCY CAMACHO PINEDA en los 

términos conferidos en el poder en el plenario. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 
Bogotá D. C. 24 de mayo de 2023. 
 
Por ESTADO N° 055 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


